
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-00575-00 

 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 $              14.020.147.00   CAPITAL 
 $                1.605.796.00 INTERESES DE MORA 

$              13.617.786.00   CAPITAL 
 
$                       29.243.728.78  TOTAL. 

 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 015 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-00733-00 

 
En atención a que la parte demandante solicitó que el abogado designado sea relevado al cargo de 
Curador Ad litem al que fue nombrado, el Despacho DESIGNA a FARINA ROCA PACHECO 
identificado con C.C. No 32.570.587 y T.P. No 151.896 DEL CSJ con dirección de correo 
electrónico froca@apoyolegalsa.com, como curador ad - litem, con las facultades y 
responsabilidades previstas en el artículo 154 del Código General Del Proceso en los términos del 
auto de fecha 04 de septiembre de 2023.  
 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  
 
Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación de la demanda. 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 015 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01148-00 

 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 $              10.780.498.00   CAPITAL 
 $                8.753.481.53 INTERESES DE MORA 

$     -          1.806.792.00   INTERES PAGADO 
 
$                       17.727.187.53  TOTAL. 

 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 015 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01655-00 

 
Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la 

publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en 
consecuencia el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. 

G. P., sin que los emplazados JHON ALEXANDER QUIROGA DIAZ comparecieran al proceso 
personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en la norma 
mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el 
Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para 
que lo represente en el juicio, a WILLIAM MAURICIO GAMBOA OSTOS identificada con C.C. No 
80.779.176 y T.P. No  169.676 y dirección de correo electrónico 
gamboavargasejecutivos@gmail.com.                    

 
Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las direcciones 

registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 015 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2020-01249-00 

 
Agréguese a autos el memorial de Renuncia del Dr. Sebastián Pabón Madrid y de igual 
forma estese a lo ordenado en auto de fecha Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), el cual termino el proceso por pago total de la obligación. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de febrero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 15 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-00371-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante y al demandado 

HAROLD ARNULFO GONZALEZ SANCHEZ las respuestas emitidas por las entidades 

bancarias. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de febrero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 15 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 110014189037-2020-00644-00 

Previamente a pronunciarse sobre el mandamiento de pago solicitado, por 

secretaría, ofíciese a la Oficina Judicial – Reparto, a fin de que sea abonada 

dicha actuación en debida forma a este Despacho Judicial, conforme lo 

dispone el numeral 4 del artículo 7º del Acuerdo 1472 del 26 de junio de 2002. 

Fórmese cuaderno separado con el trámite de ejecución. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No 15 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00275-00 

 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 $                  9.520.000.00   CAPITAL 
 $                14.448.883.20 INTERESES DE MORA 

 
$                         23.968.883.20  TOTAL. 

 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 015 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00320-00 

 
Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la 

publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en 
consecuencia el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. 

G. P., sin que los emplazados RONALD ROMERO RUIZ comparecieran al proceso personalmente 
o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en la norma mencionada, a 
notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el Artículo 48 y 
siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente 
en el juicio, a INGRID TERESA GONZALEZ MUÑOZ identificada con C.C. No 52.338.891 y T.P. 
No 141.266 y dirección de correo electrónico igabogados1@gmail.com y 
ig_abogados@hotmail.com.                 

 
Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las direcciones 

registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 015 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00687-00 

 
Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la 

publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en 
consecuencia el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. 

G. P., sin que los emplazados BENIGNO RAFAEL OSPINA PADILLA comparecieran al proceso 
personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en la norma 
mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el 
Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para 
que lo represente en el juicio, a SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO identificada con C.C. No 
1.020.746.351 y T.P. No 370.060 y dirección de correo electrónico 
abogadosbaqueroybaquero@gmail.com.                   

 
Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las direcciones 

registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 015 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00950-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía BANCO 

FINANDINA S.A., contra ADRIANA CARRERA BURGOS por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 015 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01004-00 

 
Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la 

publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en 
consecuencia el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. 

G. P., sin que los emplazados SULAY TATIANA LOPEZ DIAZ comparecieran al proceso 
personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en la norma 
mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el 
Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para 
que lo represente en el juicio, a JOHN JAIRO FLOREZ PLATA identificada con C.C. No 
80.224.074 y T.P. No 194.275 y dirección de correo electrónico director@contactolegal.com.co                     

 
Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las direcciones 

registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 015 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01366-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de YENY 
LORENA BEDOYA URREA en contra JUAN CAMILO CANO RAMIREZ, en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 015 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01468-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
COOPENSIONADOS S.A., en contra MAXIMILIANO ZAPATA FLOREZ, en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 015 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01511-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada por la E.P.S. 
FAMISANAR. 
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 015 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01678-00 

 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo demandado 

contra la providencia de fecha 03 de octubre de 2023 mediante el cual se terminó el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a reponer la providencia atacada, pues 

realizaron la notificación a la demandada la cual fue negativa, por lo que solicitaron oficiar a la E.P.S. 

de la demandada para que indique información de domicilio que posee  

 

CONSIDERACIONES 

 

Al respecto y sin más preámbulos prontamente se advierte que le asiste razón al recurrente, 

en consecuencia, se revocará la providencia atacada, y en lugar se requerirá a la demandante para 

que indique el nombre de la E.P.S. a la que pertenece la demandada para ordenar oficiar.. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 

REPONER el auto de fecha 03 de octubre, de conformidad con los considerandos de esta 
providencia, en consecuencia, se requiere a la parte demandante previo a oficiar para que indique 
al despacho el nombre de la E.P.S. a la que pertenece la demandada para solicitar la información 
de domicilio 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Hoy 05 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 015 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01893-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá aportar el cotejo y la 
trazabilidad de los documentos enviados. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 015 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00228-00 

 
Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la 

publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en 
consecuencia el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. 

G. P., sin que los emplazados CARLOS ELIECER CARRILLO ESMERAL comparecieran al proceso 
personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en la norma 
mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el 
Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para 
que lo represente en el juicio, a RAUL GONZALEZ CRUZ identificada con C.C. No 1.049.653.253 
y T.P. No 364.635 y dirección de correo electrónico raulgonzalezz2509@gmail.com.                  

 
Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las direcciones 

registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 015 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00233-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá aportar el cotejo y la 
trazabilidad de los documentos enviados. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 015 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00423-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía AECSA S.A. 

contra LUIS JOSE MENDOZA MUÑIZ por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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anterior por anotación en el Estado No 015 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00699-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCION COOCREDIMED, en contra JOSE 
GREGORIO BUSTILLO VIANA, en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00893-00 

 
En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido al Dr. WILLIAM R CASTRO AMORTEGUI como apoderado de 
la parte demandada.  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01140-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion 
electronica fue negativa, se tiene en cuenta la direccion fisica, y se ordena a la parte actora, para 
que allí se surta el envio del citatorio.  

. 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 015 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2022-00106-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1. Adecuar la pretensión 1 y 7, toda vez que se indica el nombre de la sociedad 

STARBOX S.A.S, identificada con Nit. 900.727.639-1, quien no es demandado 

en el proceso. 

 

2. Indicar en el acápite de fundamento de derecho, los cimientos de la factura 

electrónica  

 

3. Al ejecutar facturas electrónicas se echa de menos según la representación 

gráfica de la factura electrónica en formato digital allegada, la firma digital o 

electrónica como elemento para garantizar autenticidad e integridad del 

referido documento conforme lo dispuesto en el mismo artículo 3º literal d) del 

Decreto 2242 de 2015, en concordancia con el numeral 2 del artículo 621 del C. 

de Cio., y lo señalado en el numeral 14 del artículo 11 de la mencionada 

Resolución 0042 de 2020 expedida por la DIAN que establece: “La firma digital 

del facturador electrónico de acuerdo con las normas vigentes y la política de 

firma establecida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales -DIAN, al momento de la generación como elemento para 

garantizar autenticidad, integridad y no repudio de la factura electrónica de 

venta.”, atendiendo además que la verificación efectuada por el juzgado a través 

del código QR allí contenido, solo muestra los datos de identificación misma de 

la factura sin más detalles que sean pertinentes. Aportar las facturas Nro. 

143451, 147140 y 150542 con firma digital o electrónica 

 

4. Indicar en los hechos si hubo abonos para la Factura No. 143451 y si el mismo 

fue notificado al RADIAN  

 

5. Indicar en los hechos si hubo abonos para la Factura No. 147140 y si el mismo 

fue notificado al RADIAN  
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6. Adecuar la pretensión quinta al valor real de la factura electrónica, sin realizar 

aproximaciones. 

 

7. Informe el lugar en el que se ubica el original de las facturas electrónicas base 

de ejecución y el pagaré, de estar en su poder, así deberá indicarlo bajo la 

gravedad de juramento, igualmente deberá señalar si los títulos valores se 

encuentra fuera de circulación comercial para ser presentada en el momento en 

que el juzgado lo ordene y que así permanecerá durante el trámite del proceso 

hasta que por cualquier causa se termine.  

 

8. Indicar en el acápite de fundamento de derecho, los cimientos de la factura 

electrónica  

 

9. Indicar si el pagaré No. 002-2021 fue llenado en sus espacios con el valor o 

suma cierta pendiente de pago de todas las obligaciones contraídas es decir las 

facturas No. 143451, 147140 y 150542 de conformidad con el numeral 2 del 

pagaré.  

 

10. Adecuar las pretensiones del proceso ejecutivo a las facturas electrónicas o al 

pagaré que pretende ejecutar, toda vez que se observa que existe doble cobro 

por el valor de $12.679.700 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de febrero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No15  
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 110014189037-2022-0106-00 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición interpuesto el 4 
de mayo de 2022 por la parte actora en contra del auto de fecha 28 de abril de 2022 
el cual niega mandamiento de pago.  
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
El recurrente mediante recurso de reposición expresa que:  
 

1. “Al respecto me permito manifestar que me sirvo de cumplir con lo ordenado 
por el El gobierno nacional, mediante decreto 1154 de 2020 reglamentó la 
factura electrónica como título valor, y no de los artículos citados por el 
despacho. 

2. Ahora bien, sobre la firma de las facturas no es posible pues como se ha 
mencionado nos encontramos frente a facturas electrónicas y no físicas 
además de que la norma legal vigente tampoco lo exige. Para que una factura 
electrónica constituya título valor, requiere ser aceptada por el adquiriente, y 
el artículo 2.2.2.53.4 del decreto 1074 de 2015 contempla dos casos: 
 

• Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 
expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 
recibo de la mercancía o del servicio. 

• Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido,  
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la 
mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 
electrónico 

 
Lo anterior se evidencia en el folio 29 del cuerpo de la demanda, como también en 
las facturas emitidas aportadas con su respectivo código CUFE. 
 
El rechazo de la demanda por los motivos expuestos por el despacho pone en 
peligro los bienes jurídicos tutelados en la Constitución Política de 1991 del debido 
proceso derecho fundamental establecido en el artículo 29, del artículo 84 (cuando 
un derecho o una actividad hayan sido reglamentados de manera general, las 
autoridades públicas no podrán establecer ni exigir permisos, licencias o requisitos 
adicionales), y del derecho de acceso a la justicia consagrado en el artículo 229, en 
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atención a todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente a este juzgado pido 
tener por subsanado lo solicitado en tiempo y forma, y dar trámite a las siguientes y 
correspondientes etapas y términos procesales.” 
 

CONSIDERACIONES 
 

Al respecto y sin más preámbulos se advierte que le asiste razón parcialmente, toda 

que la demanda presenta unos ítems que deben ser subsanados por la parte 

demandante.  

 
RESUELVE 

 
Primero: Repone auto de fecha Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
y en su lugar se inadmite la demanda de COMERCIALIZADORA SANTANDER SAS 
y en contra de SOLUCIONES VIDA FACIL SAS.  
 

NOTIFÍQUESE  
  

                            
LILIANA ELIZABETH GUEVA 

Juez 
 
 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. 110014189037-2022-01217-00 

 
Secretaria estese a lo ordenado en auto de fecha 7 de noviembre de 2023, el cual 
ordeno notificar nuevamente ya que la notificación aportada indica mal el nombre 
del Despacho. 
  
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2022-01424-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada MARIA ALEJANDRA SUAZA MALDONADO, 
fue notificado a la dirección electrónica alejam_86@hotmail.com de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS -
COOPENSIONADOS S.C  y en contra de MARIA ALEJANDRA SUAZA MALDONADO 
 en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01424-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas emitidas 

por las entidades bancarias. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C.  Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2022-01535-00  

  
Revisado el paginario de la referencia, se observa que el auto de fecha Quince (15) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023) se ordenó el emplazamiento del señor ALVARO 

ERNESTO MONROY GONZALEZ el cual no es demandado en este proceso sino del 

proceso Rad. 2020-1535. 

Igualmente es sabido, que la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que los autos 

ilegales aun en firme no atan ni al juez ni las partes, como lo señalo en providencia del 

29 de agosto de 1997 (G.J). CVL, 232 

RESUELVE: 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el auto de fecha Quince (15) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

Por secretaria comuníquesele por el medio más expedito.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2022-01622-00 

 
Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho 
que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del 
C. de P. C., en consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE, 

Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 
del C. G. P., sin que el demandado DIANA MARCELA CONDE compareciera al proceso 
personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido 
en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de 
pago, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como 
Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el juicio, al Dr JUAN 
DIEGO COSSIO JARAMILLO. 

 

Comuníquesele esta designación al correo electrónico gerencia@recreact.com 
infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C.  Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2022-01646-00  

  
Revisado el paginario de la referencia, se observa que el auto de fecha Treinta y uno 

(31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) se ordena seguir adelante la ejecución, sin 

embargo, se observa que la notificación aportada pertenece al demandado LUIS JOSE 

LOPEZ HERNANDEZ cuyo número de proceso es 2023-00194. 

Igualmente es sabido, que la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que los autos 

ilegales aun en firme no atan ni al juez ni las partes, como lo señalo en providencia del 

29 de agosto de 1997 (G.J). CVL, 232 

RESUELVE: 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el auto de fecha Treinta y uno (31) de agosto de 

dos mil veintitrés (2023).  

SEGUNDO: Ordenar a la parte actora notificar al demandado JOHN JEMEL ESPITIA 

PEREZ 

TERCERO: No se tendrá en cuenta la liquidación de crédito en vista de que no es la 

oportunidad procesal para presentarla 

Por secretaria comuníquesele por el medio más expedito.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2022-01646-00 

En atención al memorial de notificación, el Despacho evidencia que el mismo no hace 
parte de este proceso, por lo anterior, por secretaría desglose el memorial al proceso 
No. 2023-194 dejando la constancia pertinente.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 110014189037-2022-00167-00 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le imparte su 
aprobación. 
 
 $                      1.828.000                CAPITAL  
             $                                 2.335.735               INTERESES MORA     
             $                                 4.163.738                TOTAL   
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de febrero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 15 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2022-0445-00 

 
En vista de que la notificación del 291 del C.G.P fue negativa y se desconoce otra 
dirección de notificación, se ordena el emplazamiento del demandado MATILDE 
RODRIGUEZ MORA para los fines establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022. En consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto 
emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional 
de emplazados en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 1100141890037-2022-00445-00 

Se tiene en cuenta la notificación del demandado Alvaro Chacón Nuñez quien fue 
notificado a la dirección electrónica alchaconnu@gmail.com de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C.Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2022-00586-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
 $                  29.709.044,39       CAPITAL 
           $                  4.958.226.51         INTERESES DE PLAZO  
           $                  6.420.996,04         INTERESES DE MORA  
            
 
 $          41.088.266,94       TOTAL 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 125 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2022-00586-00 

En atención a la solicitud de reconocimiento de personería de la Dra. LADY MARTINEZ 

FORERO, se tiene que no es posible acceder ya que la CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A CISA no es parte demandante dentro del proceso.  

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 110014189037-2022-0777-00 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición interpuesto el 
seis de octubre de 2023 en contra del auto de fecha tres de octubre de 2023 el cual 
termino el proceso ejecutivo por desistimiento tácito de la demanda.  
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
El recurrente mediante recurso de reposición expresa que el Despacho se equivoca 
debido a que el 30 de noviembre de 2022 se realizaron los oficios y fueron enviados 
a la parte actora el día 1 de diciembre de 2022 por lo que no se contaba con el año  
que indica la norma en el que estable que “contados desde el día siguiente a la 
ultima notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo.”  
 

CONSIDERACIONES 
 

Al respecto y sin más preámbulos prontamente se advierte que le asiste razón al 

recurrente. 

 
RESUELVE 

 
Primero: Repone auto de fecha Tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023).   
 
Segundo: Aportar las constancias de radicación de los oficios de medidas cautelares 
 

NOTIFÍQUESE  
  

                            
LILIANA ELIZABETH GUEVA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2022-00815-00 

En atención a la liquidación presentada el 15 de septiembre de 2023, no se tendrá en 
cuenta ya que la misma no hace parte del proceso pues no coinciden las partes ni el 
capital a liquidar.  
 
Panallazo del encabezado del memeorial 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2023-01715-00  

 
En atención a que la subsanación reúne las exigencias legales, y se acompaña título 
en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las 
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de BANCO FINANDINA S.A. BIC, y contra de JESUS ENRIQUE PUGLIESE OÑATE 
para el pago de las siguientes sumas. 
  
Certificado No. 0017713125 expedido por DECEVAL S. A., para el ejercicio de los 
derechos patrimoniales contenidos en el pagaré desmaterializado número 25707171 
 

1. Por la suma de $19.638.193Mtce, por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 

en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 

1999, desde el 13 de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación.  

3. Por la suma de $2.577.522Mcte, por concepto de intereses de plazo causados 

contenido en el pagaré baje de ejecución. 

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y artículos 
6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho notifíquese 
electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página web de la 
Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el título 
báculo de ejecución. 



6. Se reconoce personería al Dr. FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 5 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 15 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  
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